
SABADO 1 DE ABRIL DE 1950

Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extráordin icios. •
Precios— Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número Suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0*30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados.

No se admitirán reclamaciones de Bo l e í in e s Of  íc ía l k s no reci
bidos con más de ocho días de atraso.

NUM.
13.008

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SECCION HtHlKUl
Núm. 961 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TKANSPOilTES 

DE BALEARES

Junta Provincial de Precios
Relación de los Precios Oficiales que 

regirán a partir del día 1." de abril de 
1950 en toda la Isla, para los artículos 
intervenidos que a continuación se indi
can:

Aceite corriente.—Precio venta mayo 
rista, 8‘83 pesetas kg.—Precio venta de
tallista, x8‘40 pesetas litro + 0*20 pesetas 
litro.

Aceite entrefino.—Precio venta, mayo
rista, 9‘686 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 9‘20 ptas. litro, + 0*20 pías, litro.

Aceite tino o refinado.—Precio venta 
mayorista, 10*127 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 9*60 ptas. litro, + 0*20 pesetas 
litro.

Alfalfa, henificada.—Precio venta ma
yorista, 1*069 ptas. kg.

Alpiste.—Precio venta, mayorista, 2*000 
ptas. kg.

Alubias (en lugar de producción) Pre
cio venta mayorista, 5*500.—Precio venta 
detallista, 6*Ó0 ptas. kg. .

Alubias (resto de la Isla).—P recio 
venta mayorista, 6*000 ptas. kg.—Precio 
venta detallista, 6*50 ptas. kg.

Arroz corriente.—Precio venta mayo
rista, 4*320 ptas. kg.—Precio venta, deta
llista, 4*50 ptas. kg.
. Arroz insular—Precio venta mayoris
ta, 6*820.—Precio venta detallista, 7*00 
ptas. kg.

. Azúcar. — Precio venta mayorista, 
7*100 ptas. kg. — Precio venta detallista, 
7*50 ptas. kg.

• Bacalao nacional.—Precio venta ma
yorista, 7*900 ptas. kg.—Precio venta de
tallista. 9*50 ptas. kg.

Café tostado.—Precio venta mayorista 
31*150 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
39*00 ptas. kg.

Chocolate familia.]’.—Precio venta ma
yorista, 10*400 ptas. kg.—Precio venta de
tallista, 11*00 ptas. kg.

Dulce de membrillo. — Precio venta 
mayorista, 8*089 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 9*50 ptas. kg.

Dulce de albaricoque,—Precio venta 
mayorista, 8*934 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 10*50 ptas. kg.

Dulce de manzana.—Precio venta ma
yorista, 8*946 ptas. kg.—Precio venta de
tallista, 10*50 ptas kg.

Garbanzos (en lugar de producción).— 
Precio venta mayorista, 6*000 ptas. kg.,— 
Precio venta detallista, 6*50 ptas. kg.

Garbanzos (resto de la Isla).—Precio 
venta mayorista, 6*500 ptas. kg.—Precio 
venta detallista, 7*00 ptas. kg.

{ Guisantes.—Precio venta mayorista, 
‘-‘100 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
2 50 ptas. kg.

Habas secas.—Precio venta mayoris- 
m, 2*200 ptas. kg.—Precio venta detallis
ta, 2*50 ptas. kg.

Harina de trigo (racionamiento infan
til-—Precio venta mayorista, 3*500 pese
tas kg.—Precio venta detallista, 3*80 pe
setas kg.

Harina de arroz (a granel).—Precio 
venta mayorista, 6*200 ptas. kg.—Precio 
venta, detallista, 6*50 ptas. kg.

Harina de arroz (paquetes de 250 grs.) 
—Precio venta mayorista, 9*700 ptas. kg. 
—Precio venta detallista, 2*50 ptas. pa 
q uete.

Jabón común.—Precio venta mayoris
ta, 6*050 ptas. kg.—Precio venta detallis
ta, 6*50 ptas. kg.

Leche condensada envase de hojalata. 
—Precio venta mayorista, 6*670 pesetas 
bote.—Precio venta detallista, 7*00 ptas. 
bote.

Leche condensada envase de vidrio 
370 grs.—Precio venta mayorista, 8*550 
ptas. bote.—Precio venta detallista, 9*00 
ptas. bote.

Leche condensada envase de vidrio 
740 grs.—Precio venta mayorista, 13*340 
ptas. bote.—Precio venta detallista, 14*00 
ptas. bote.

Lentejas.—P recio venta mayorista, 
5*000 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
5*50 jitas. kg.

Manteca fundida.—Precio venta ma
yorista,. 17*200 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 18*50 ptas. kg.

Paja de alfalfa.—Precio venta mayo
rista, 0*733 ptas. kg.

Pasta para sopa.—Precio venta mayo
rista, 6*600 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 7*00 ptas. kg.

Patata importación. — Precio, venta 
mayorista, 1*675 ptas. kg. — Precio venta 
detallista, 1*80 ptas. kg.

Patata insular.—Precio venta mayo
rista, 1*175 ptas. kgs.—Precio venta de
tallista, 1*30 ptas. kgs.

Puré de habas (paquetes de 250 grs.) 
—Precio venta mayorista, 5*024 ptas. kg. 
—Precio venta detallista, 1*40 ptas. pa
quete.

Puré de aímortas (paquetes de 250 
grs.)—Precio venta mayorista, 3*750 pe
setas kg.—Precio venta detallista, 1*05 
ptas. paquete.

Puré de guisantes (paquetes de 250 
grs.)—Precio venta, mayorista 4*500 pese
tas kgs.—Precio venta detallista, 1*25 pe
setas paquete.

Pulpa seca de remolacha.—Precio ven
ta mayorista, 1*100 ptas. kg.

Tortas de coco, pal miste y linaza.— 
Precio venta mayorista, 1*600 ptas. kg.

En todos los establecimientos donde se 
vendan los artículos relacionados se ex
pondrá en sitio bien visible una copia 
literal de esta orden.

Estos precios no podrán ser incremen
tados con ninguna clase de arbitrios ni 
impuestos.

Al precio de venta al público del aceite 
se le incrementará 0*20 pesetas por litro 
en virtud de lo dispuesto en la Circular 
de la Comisaría General n." 674.

Los Sres. Alcaldes Delegados de Abas
tecimientos y Transportes velarán por 
el exacto cumplimiento de lo ordenado, 
haciendo que estos precios no sean al
terados dentro de sus Municipios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento en Palma 
de Mallorca á 28 de marzo de 1950.— 
El Gobernador Civil, José Manuel Pardo 
Suárez..

* **

Núm. 966 •
COMISION ADMINISTRATIVA 

DE PUERTOS A CARGO DIRECTO DEL ESTADO

Grupo de Puertos Pesqueros de Mallorca 
y Cabrera

Hasta las trece horas del próximo día 
14 de abril de 1950, se admitirán en el Re
gistro de la Dirección Facultativa del 
Puerto de esta Capital, y horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar al con
curso de destajo de las obras comprendi
das en el «Proyecto de embarcadero para 
el tráfico pesquero en la Colonia de San 
Jorge», importando la cantidad de ciento 
noventa v nueve mil novecientas noven
ta pesetas (199.990*00).

El acto de apertura de pliegos del con
curso, se verificará en la Junta de Obras 
del Puerto, ante los Sres. Ingeniero Di
rector del Puerto de Palma, Jefe de Ne
gociado de la Dirección Facultativa y del 
Notario designado por el Colegio de Ba
leares, a las 12 horas del día 15 del cita
do mes.

El proyecto délas obras, pliegos?de 
condiciones particulares y económicas 
del destajo, modelo de proposición y dis
posiciones pertinentes, estarán de mani
fiesto en las oficinas de esta Corporación 
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta de cuatro 
pesetas setenta céntimos, o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechán
dose desde luego, la que no cumpla con 
dicho requisito.

El concurso de destaja se ajustará a 
lo dispuesto en el Decreto de 16 de febre
ro de 1932 (Gaceta del 18 de febrero; Ins
trucción para su aplicación de 27 de fe
brero del mismo año (Gaceta del 5 de 
marzo) y demás disposiciones vigentes.

Palma de Mallorca, 28 de marzo de 
1950.—El Ingeniero Director del Puerto, 
Gabriel Roca.

* * ♦ 
Núm. 955 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Circular
La confección de los Apéndices al 

Amillaramiento déla Riqueza rústica y 
al Registro Fiscal de Edificios y Solares, 
en virtud de la R. O. de 22 de octubre de 
1926, ha de tener lugar en el mes de abril 
de cada año, y en su consecuencia, esta 
Administración recuerda a las Corpora
ciones encargadas de tal servicio que de
berán tener presente, además de la refe
rida Real Orden, las Circulares insertas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de los años 1923 y 
1924, números 8820 y 9017, respectiva
mente. previniéndoles que serán rechaza
dos todos aquellos en los cuales dejen de 
consignarse los deslindes, la fecha en que 
se satisfizo el Impuestos de Derechos rea
les y el número de la carta de pago.

Para la debida aplicación de la Ley de& 
23 de diciembre de 1948, que establece la 
no sujeción délas bases impositivas que 
no excedan de 50 pesetas por contribu
yentes en Rústica y de 25 pesetas por fin
ca en Urbana, se añadirán en los Apéndi
ces nuevas columnas para recoger las va
riaciones que se introduzcan como conse

cuencia de tales excepciones; y en el Re
sumen general figurarán por separado las 
cifras correspondientes al Amillaramien- । to o Registro Fiscal y las del Reparti
miento o Padrón.

Los apéndices serán expuestos al pú- 
i blico desde él l.° al quince de mayo, y । en el último día de dicho mes deberán es
: tar entregados en esta Administración de 

Propiedades, juntamente con las reclama- 
| ciones que hubieren podido producirse 
' contra las resoluciones del Ayuntamiento 

y Junta pericial. La falta de puntualidad 
en la presentación o la demora en corre
gir defectos de forma darán lugar a la 
imposición y exacción de las responsabi
lidades correspondientes.

A la formación de los Apéndices al 
Amillaramiento debe proceder, según el 
Reglamento de 30 de septiembre de 1885, 
el recuento general de la ganadería exis
tente en el término, operación que tiene 

i por objeto descubrir los aumentos que 
¡ pueda haber en la riqueza pecuaria. Los 

resultados del recuento de ganadería de
berán reflejarse en el Apéndice al Ami
llaramiento, teniendo presente que tal re
sultado no puede producir baja, salvo el 
caso de que, conforme a la regla 9.a del 
artículo 56 del citado Reglamento, se for-^ 
me el oportuno expediente, cuya resolu
ción corresponde a esta Administración, 
o a la Autoridad o Tribunal competente 
si se recurriese en alzada.

Las Juntas periciales efectuarán dicho 
recuento arregladamente a las instruccio
nes de la Circular inserta en el B. O. 
núm. 9002 correspondiente al día 28 de 
agosto de 1934.

Palma 27 de marzo de 1950.—El Ad
ministrador, Lorenzo Pastor.

* * *
Núm. 927 ■

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE b a l e a r e s

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por D. Jaime 
Bover Pujol, en solicitud de.instalación 
de nueva industria de Pasteurización y 
embotellado de leche, en esta Ciudad.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria, .

Ha resuelto: Autorizar a Don Jaime 
Bover Pujol, la instalación solicitada de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario. . .

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro 
yecto presentado, respondiendo-a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la fecha' 
de esta resolución. .

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso 
de que fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía por me-

M.C.D. 2022



dios propios, hasta tanto la mejora de la | 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega- 
don de Industria para que proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en ¡a instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados.

La Administración se reserva el dere-, 
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa e inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición Ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca a 23 de marzo de 

1950.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
• ** *

- Núm. 929
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por Don 
Bartolomé Bernad Ferragut, en solicitud 
de instalación de nueva industria de Tri
turación de garrofa, en Artá.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de' sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de ía Dirección General de In
dustria. ' •

Ha resuelto: Autorizar a Don Bartolo
mé Bernad Ferragut, la instalación soli
citada de acuerdo con las siguientes con
diciones: , . , .

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, sus 
elementos y capacidad de producción se 
ajustarán én todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñados al dorso de 
esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada, será como má
ximo de tres meses, a partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva indus
tria beberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución. , .

5 .a Una vez terminada la instalación, 
* el interesado lo notificará a esta Delega

ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y. auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni trasla
dos de la misma, que no sean previamen
te autorizados.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento que se com
pruebe y demuestre el incumpl¡miento 
de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refie
ren las normas 2.a 8 5.a, ambas inclusive, 
de la, citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca, a 23 de marzo de 

1950.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* * *

Núm. 954
_ ALCALDIA DE PALMA

An u n c io .—A tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo del Art.° 37 del Decreto 
de 25 de enero de 194(3, y de acuerdo con 
lo resuelto por la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión del día 24 del ac
tual, se convoca a todos los propietarios 
de fincas beneficiados por las obras de re
novación de aceras en las calles de la Fá
brica, Pursiana, Aníbal y tramo compren
dido de la Plaza de Héroes de Baleares y 
Avenida de la Argentina, Santa Catalina.

La reunión se celebrará el próximo 
día 12 de abril, a la hora 12, en el Salón 
de Sesiones de esta Casa Consistorial, ba
jo la Presidencia de est¿i Alcaldía o Te
niente de Alcalde en quien delegue.

Palma, 28 de marzo de 1950.—El Al
calde, Juan Coll. * * *

Núm. 964
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Terminado el; período de reclamacio
nes, y resueltas las mismas de los pad ro

ñes formados para la exacción de los 
arbitrios municipales siguientes: Guarde
ría y Policía Rural, Solares sin Edificar 
correspondientes al corriente éjercicio de 
1950; y los padrones de Recogida de Ba
suras para los ejercicios de 1949 y 1950, 
por el presente se hace público para ge
neral conocimiento queda abierta la co
branza de los referidos arbitrios munici
pales, la que tendrá lugar en el Negocia
do de Administración de Arbitrios de este 
Avuntamiento durante los días y horas 
dé oficina. En virtud de lo dispues o en 
las Ordenanzas Fiscales correspondientes 
se concede un plazo hasta el día 30 de 
abril próximo, para que todos los contri
buyentes puedan hacer efectivo el impor
te de las cuotas señaladas y que figuran 
en los padrones respectivos.

Una vez transcurrido dicho plazo se 
procederá a su cobro por la vía de apre
mio con los recargos consiguientes., ,

Lo que se anuncia y se hace público 
para general conocimiento y cumplimien
to. ,

Sóller a 28 de marzo de 1950.—El Al
calde accidental, S. Bonnin.

* * *
Núm. 776 •

Don Pablo Alcover de Haro, Secretario 
de Sala Habilitado de- la Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca.
Certifico: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia se ha dictado la senten
cia cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia n.° 23.=S. S.=llmo. Sr. Pre- 
sidente.=Don Julio Foúrnier Cuadros.= 
Magistrados: Don Manuel Fernández Ca- 
rrascosa.=D. Pedro Andreu Cavestafi-y. 
=Don Miguel Grilo Baidés.=Don Tomás 
Ogayar Ayllón.=En la ciudad de Palma 
de Mallorca a ocho de marzo de mil nove
cientos cincuenta.=Vistos por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial, en 
grado de apelación, los autos procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito núm. dos de esta ciudad, juicio de 
desahucio de finca urbana promovido por 
D. Cristóbal Cuart Burgueray I). Miguel 
Durán Cañellas, mayores de edad, pro
pietarios, de este vecindario, representa
dos por el Procurador D. Francisco Ripoll 
y dirigidos por el Letrado Don Damián 
Barceló, contra los hermanos Oliver y ta- 

‘ lleres Oliver S. R .C., entidad domicilia
da en esta ciudad, representada por el 
Procurador Don Antonio Nicolau y dirigi
da por el Letrado Don JuanMulet, y Don 
Jaime Oliver Fleixas, declarado en rebel
día, representado por los estrados del 
Tribunal—Fallamos: Que debemos con
firmar y confirmamos el fallo de la sen
tencia apelada en todas sus partes, con 
expresa imposición de las costas .causa
das en esta instancia a los apelantes. No- 
tifíquesc esta sentencia al demandado 
Don Jaime Oliver, en la forma prevenida 
en los artículos 769 y 770 de la Ley proce
sal Civil, si no se solicita la notificación 
personal dentro de segundo día.=Asípor 
esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. =Julio Foúrnier.=Manuel Fer
nández Carrascosa.=Pedro Andrey. =Mi- 
guel Angel Grilo.=Tomás Ogayar.=Ru- 
bricados.=Pübíicación: Leída y publica
da ha sido la anterior sentencia por el se
ñor Magistrado Ponente Don Manuel Fer
nández Carrascosa, en la audiencia públi
ca ■ del mismo día de su fecha; certifico. 
Palma ocho de marzo de mil novecientos 
cincuenta.=Pablo Alcover. =Rubricadq.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en cumplimien
to de lo mandado, para que sirva de no
tificación al demandado declarado en re
beldía, libro el presente testimonio que 
firmo en Palma a trece de marzo de mil 
novecientos cincuenta.=Pablo Alcover

* *
Núm. 877

Certifico: Que por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia se ha. dictado la sen
tencia del tenor literal siguiente,

Sentencia n.° 18.-S. S. limo, señor 
Presidente: Don Julio Foúrnier Cuadros. 
—Magistrados: Don Manuel Fernández 
Carrascosa, D. Pedro Andreu Cavestañy 
y Don Miguel Grilo Baldes.—En la ciudad 
de Palma de Mallorca a dos de marzo de 
mil novecientos cincuenta. .

Vistos por la Sala, de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, en grado de apela
ción, los autos procedentes del Juzgado 

t>de Primera Instancia número Dos de esta 
ciudad, juicio declarativo de menor cuan
tía promovido por Doña Colonia Abrines 
Vidal, viuda, vecina de Campos del Puer
to, representada por el Procurador don 
Miguel Llambias y dirigido por el Letra
do Don José Feliu, contra D.a Esperanza 
Tomás Noguera, casada, vecina de Lluch- 

mayor, representada por el Procurador 
Don Miguel Massanet y dirigida por el 
Letrado Don Luis Ramal lo; versando el 
asunto sobre reclamación de cantidad en 
concepto de pensión vitalicia y a garan
tizar el pago de ésta mediante hipoteca.

Aceptando los Resultandos de la sen
tencia apelada y

Resultando: Que en el citado juicio 
dictó el .Juez sentencia en diez y nueve 
de septiembre del año último,, con el si
guiente «Fallo: 'Que desestimando la ex
cepción dilatoria de litis pendencia adu- 
éida en su defensa por la demandada, y 
estimando, por el contrario, la demanda 
promovida por D.a Coloma Abrines Vidal 
contra Doña Esperanza Tomás Noguera, 
debo declarar y declaro que esta última 
viene obligada, en virtud de la escritura 
dé donación, que lejiizo su padre, de dos 
de junio de 1945, que ella la demandada 
aceptó, a pagar a la actora, durante toda 
la vida de ésta y mientras se conserve en 
su actual estado de viudez, y en su domi
cilio mientras lo 'tenga en Campos del 
Puerto, una pensión vitalicia de ciento 
veinte pesetas mensuales, condenándole 
a estar y pasar por esta declaración, como 
igualmente la condeno a que desde luego, 
pague las pensiones vencidas y no satis
fechas desde la muerte del donante y las 
que hayan vencido cuando este juicio 
termine, como así bien a que garantice, 
para lo sucesivo, el pago de tal pensión 
mediante hipoteca o por otro medio; sin 
hacer expresa imposición de las costas 
causadas en esta, instancia».

Resultando: Que contra la expresada 
sentencia se interpuso por parte de la 
demandada recurso de apelación, que fué 
admitido en ambos efectos, y mejorado 
en tiempo y forma, habiendo comparecido 
asimismo en esta instancia la parte de
mandante y apelada, y seguido el recurso 
por sus trámites, se celebró la vista en 
diez y siete de febrero último, con asis
tencia de ambas partes.

Resultando: Que en la tramitación de 
este recurso se han observado las pres
cripciones legales. .

Visto siendo Ponente el Magistrado 
Don Manuel Fernández Carrascosa.

Aceptando los seis primeros Conside
randos de la sentencia recurrida.

Considerando: Que constituyendo la ! 
base de este litigio la escritura de dona- , 
ción y constitución en ella, de una renta : 
vitalicia de dos de junio de 1915, esevi- 1 
dente que debe entenderse su contenido 
en su completa, totalidad, ya que las esti- 1 
pulaciones son libres entre los contratan- 1 
tes, y pués en ella el donante no exigió 
garantía alguna que asegurase el pago 
de las respectivas pensiones, no es dado 
interpretarlos en otro sentido y por ello I 
es improcedente la petición de la, deman- ! 
dante de que se asegure el ciimplimiento 1 
de la expresada obligación, tanto más 
cuando no ha justificado que el donatario 
trate de malbaratar sus bienes, por lo 
que procede revocar la sentencia apelada 
en este extremo y confirmarla en los res
tan tes. . .

Considerando: Que no es de estimar 
temeridad ni mala fé en ninguna de las ' 
partéS, a los efectos de la imposición de 1 
las costas causadas en ambas instancias. |

Fallamos: Que confirmando la senten
cia apelada en lo que esté conforme con - 
lo que en la presente se resuelve y revo- ; 
candóla en lo demás, debemos declarar y ¡ 
declaramos:.Que desestimando la excep
ción dilatoria de litis pendencia aducida 
en su defensa por la 'demandada, y esti- . 
mando, por el contrario, la demanda pro
movida por Doña Coloma Abrines Vidal 
contra Doña Esperanza Tomás Noguera, l 
debemos declarar y declaramos que esta 
última viene obligada, en virtud de la es
critura de donación, que le hizo su pa
dre, de dos de junio de 1945, que ella la 
demandada aceptó, a pagar a la actora, 
durante toda la vida de ésta y mientras 
se conserve en su actual estado de viu
dez, y en su domicilio mientras lo tenga 
en Campos del Puerto, una pensión vita
licia de ciento veinte pesetas mensuales 
condenándola a estar y pasar por esta de
claración como igualmente la condena
mos a que desdé luego, pague las pensio
nes vencidas y no satisfechas desde la 
muerte del donante y las que hayan ven
cido cuando este juicio termine; y absol
vemos a la demanda del extremo de la 
súplica de la demandada referente a que 
garantice, para lo sucesivo, el pago de 
tal pensión mediante hipoteca o por otro 
medio; sin hacer expresa imposición de 
las costas causadas en ninguna de ambas 
instancias. '

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos mandamos y firmamos.— 
Julio Foúrnier.—Manuel Fernández Ca

rrascosa.—Pedro Andreu.—Miguel Grilo. 
—Rubricados.—Publicación: Leída y pu- I 
blicada ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. Magistrado Ponente Don Manuel 
Fernández Carrascosa, en la audiencia 
pública del mismo día de su fecha; certi
fico. Palma dos de marzo de mil nove- | 
cientos cincuenta.—Pablo Alcover.—Ru- 
bricado.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en cumplimien- I 
de lo mandado, libro el presente testimo
nio que firmo en Palma a veintC'de mar
zo de mil novecientos cincuenta.'—Pablo 
Alcover. . * * * 

Núm. 952
Don Ignacio Summers Isern, Magistrado 

Juez de Primera Instancia número dos 
de esta Ciudad.
Por el prpscnte, hago saber: Que' en 

méritos de lo acordado en los autos de jui
cio especial sumario del Artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador D. Rafael Ramis en nombre . 
de D. Miguel Estelrich Bauzá contra Don I 
Serafín Gomila Llull, se saca a pública 
subasta, la finca especialmente hipoteca-.' 
da que luego se expresará. Para su rema- I 
te se ha señalado el día tres de mayo pró-1 
ximo a las doce horas en el local deóeste 
Juzgado:

Urbana consistente en cochera o gara
je con corral, sita en esta Ciudad, núme-. i| 
ro 20 de la cálle Lúea de Tena; y mide ■ 
233 metros cuadrados. Los linderos p ins
cripción obran detallados en dichos autos. |

El valor de la finca gravada fué tasa- [ 
do por los interesados en treinta y cinco 
mil pesetas, para los efectos de subasta.

c o n d ic io n e s :
1 .a No se admitirá postura alguna 

que sea inferior a dicho tipo de tasación.
2 .a Los autos mencionados y lacerti- ] 

ficación del Registro referente a la ins-j 
cripción y cargas de la finca, estarán de 1 
manifiesto en la Secretaría y se entende-1 
rá que todo licitador, acepta como bastan-1 
te la titulación.

3 .a Las cargas o gravámenes anterio- .: 
res y los preferentes al crédito del ejecu- ’ 
tante, continmirán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta, y 
queda subrrogado en la responsabilidad । 
de los mismos sin destinarse a su extin- 1 
ción el precio del remate.

4 .a Los gastos de subasta y demás in
herentes, serán de cargo del comprador.

Dando en Palma de Mallorca á veinte - 
y siete de marzo de mil novecientos cin
cuenta.—Ignacio Summers.—El Secreta
rio.—P. S., JoséSolivellas.*■fe * ■

z . Núm. 953 .
Don Ignacio Summers Isern,, Magistrado, I 

Juez de Instrucción número Dos de 
esta capital y su Partido.
Por el presente edicto se cita llama y 

emplaza, a Jaime Garcés Bauzá, de 28 
años de edad, casado, comercio, hijo de 
Simón y Catalina, natural de Marsella, 
con domicilio en la calle de Martín Mora 
Mora, número 28 bajos, en la actualidad 
de domicilio desconocido y a un cuñado 
suyo cuyas demás circunstancias y domi
cilio se ignoran, para que dentro del pla
zo de diez dias a contar desde la inserción 
de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, comparezcan ante el Juzga-, 
do de Instrucción Número Dos sito en la 
calle de San Miguel, número 86, a fin de 
prestar declaración en el sumario núme
ro 13, del corriente año, sobre- hurto de 
una bicicleta y al mismo tiempo instruir
le del contenido del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Crimimal. J I

Dado en la ciudad de Palma de Ma- 
Horda a veintiocho de'marzo de mil nove
cientos cincuenta.—Ignacio Summers.— 
ElSecretario, P. S. José Solivellas.

* ♦ * .
Núm. 939

PARQUE REGIONAL DE VESTUARIO 
DE LA CAPITANIA GENERAL DE BALEARES

Ejército de 'Fierra
Vacante en este Parque una plaza de 

escribiente eventual taqui-mecanógrafo 
se prorroga el plazo para la presentación 
de instancias pará ocuparla hasta el día 
15 de abril próximo, en las condiciones 
que serán dadas o conocer a los solicitan
tes en la Secretaría de este Parque (Sec
ción Personal, Socorro 54, Cuartel de 
Intendencia).

Palma 25 de marzo de 1950.—El Direc
tor, Bartolomé Sampol.
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